
Martes 21 de setiembre de 1999   10BOLETIN OFICIAL Nº 29.234 1ª Sección

formidad con el artículo 103 de la Carta de las
Naciones Unidas.

Artículo 39

Idiomas

El presente Protocolo está redactado en un solo
original en los idiomas árabe, chino, español, fran-

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL

Ley 25.157

Dispónese una disminución en partidas de los Ministerios del Interior y de Relaciones Exterio-
res, Comercio Internacional y Culto y en la Secretaría de Inteligencia de Estado de la Presiden-
cia de la Nación. Atención del Régimen de la Ley Nº 18.302 “S”. Transferencias a Provincias y
Comisiones Interjurisdiccionales (ATN). Rebaja en créditos autorizados por la Ley Nº 25.064
que el Jefe de Gabinete distribuirá en distintos programas. Déjase sin efecto el ajuste en crédi-
tos para la Secretaría de Desarrollo Social - Programas Ayudas Sociales a Personas y para la
Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud Dr. Carlos Malbrán.

Sancionada: Agosto 25 de 1999.
Promulgada: Parcialmente: Septiembre 16 de 1999.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan
con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Dispónese una afectación del DOCE POR CIENTO (12%) sobre la recauda-
ción que se produzca hasta el 30 de setiembre de 1999, de los gravámenes creados por leyes
especiales que se detallan en la planilla anexa al presente artículo. En los casos en que su
distribución a provincias se efectúa automáticamente por el Banco de la Nación Argentina, el
importe resultante deberá ser acreditado en una cuenta remunerada indisponible abierta a tal
efecto en el citado banco, a nombre de cada una de las provincias beneficiarias.

Asimismo las Jurisdicciones y Entidades responsables de la recaudación de los gravámenes
a que alude la citada planilla anexa y cuya distribución no se realiza en forma automática,
deberán ingresar el producido de la afectación dispuesta a una cuenta bancaria remunerada
indisponible abierta a nombre de cada uno de los organismos responsables de la administra-
ción de estos fondos. El Tesoro Nacional sufragará la remuneración de las mencionadas cuen-
tas indisponibles.

Dentro de los TREINTA (30) días de finalizado el tercer trimestre, las dependencias que
figuran en la planilla anexa deberán informar a cada uno de los gobiernos provinciales los
saldos de las respectivas cuentas bancarias.

Los mencionados saldos quedarán a disposición de los respectivos gobiernos provincia-
les y de los organismos receptores de las Leyes Nros. 23.351 y 24.625, a partir del día 1º de
febrero del año 2000.

ARTICULO 2º — Con el objeto de no alterar el resultado financiero negativo previsto, dispónese una
disminución de VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 20.000.000) de acuerdo con el siguiente detalle:

—en pesos—

MINISTERIO DEL INTERIOR 6.000.000

Partida 392

MINISTERIO DE RELACIONES 5.000.000
EXTERIORES, COMERCIO
INTERNACIONAL Y CULTO

Partida 392

JURISDICCION 20 —PRESIDENCIA 9.000.000
DE LA NACION— SECRETARIA DE
INTELIGENCIA DEL ESTADO

ARTICULO 3º — El Poder Ejecutivo nacional no podrá incrementar hasta la finalización del
presente ejercicio financiero, los créditos presupuestarios previstos en el Presupuesto de la Admi-
nistración Nacional para la atención del Régimen de la Ley Nº 18.302 “S”.

ARTICULO 4º — Dispónese, asimismo y con igual propósito que el artículo anterior una rebaja
de VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 20.000.000) en los créditos vigentes del inciso 5 - Transferen-
cias de la Jurisdicción 30 - Ministerio del Interior - Código 99 - Transferencias a Provincias y Comi-
siones Interjurisdiccionales (ATN).

Por otra parte, el Poder Ejecutivo nacional no podrá, hasta la finalización del presente ejercicio
financiero, utilizar más de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000) del crédito asignado al
Código 96 - Transferencias ATN - Partida 641, de la Jurisdicción 30 - Ministerio del Interior, para reforzar
créditos para gastos corrientes y de capital del Presupuesto General de la Administración Nacional.

ARTICULO 5º — Dispónese una rebaja en los créditos autorizados por la ley Nº 25.064, ajusta-
dos por el decreto Nº 455/99, para el inciso 3 —Servicios No Personales, Partida Principal 7—
Pasajes y viáticos, que el Jefe de Gabinete de Ministros distribuirá entre los programas de las si-
guientes jurisdicciones, incluidas las respectivas entidades:

JURISDICCION MONTO EN PESOS

20 - 03 - Secretaría de Recursos Naturales 1.000.000
y Desarrollo Sustentable

30 - Ministerio del Interior 3.000.000

35 - Ministerio de Relaciones Exteriores, 3.000.000
Comercio Internacional y Culto

45 - Ministerio de Defensa 4.000.000

50 - Ministerio de Economía y Obras y 4.000.000
Servicios Públicos

cés, inglés y ruso, y cada uno de los textos tendrá
la misma autenticidad.

HECHO EN LONDRES el día veintisiete de no-
viembre de mil novecientos noventa y dos.

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamen-
te autorizados al efecto, firman el presente Proto-
colo.

ARTICULO 6º — Establécese que la garantía del Fondo Nacional de la Vivienda a cargo del
Tesoro nacional a que se refiere el artículo 3º de la Ley Nº 24.464, correspondiente al ejercicio
fiscal de 1999, se abonará a las provincias de la siguiente manera:

a) El importe resultante al 31 de mayo de 1999 se cancelará el 31 de enero del año 2000.

b) El importe resultante entre el 1º de junio y el 30 de setiembre se cancelará el 30 de abril
del año 2000.

c) El importe resultante entre el 1º de octubre y el 31 de diciembre se cancelará el 31 de julio
del año 2000.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido precedentemente, el Poder Ejecuti-
vo nacional incluirá los pertinentes créditos en el proyecto de ley de presupuesto para el año
2000.

La Subsecretaría de Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Social comunicará a los gobier-
nos provinciales, dentro de los TREINTA (30) días posteriores a las fechas de corte citadas
anteriormente, los montos resultantes de la garantía a atender por el Tesoro Nacional.

ARTICULO 7º — Los importes resultantes de la asistencia mensual correspondientes al
presente ejercicio prevista en el artículo 9º del Acta Acuerdo celebrada entre la Provincia de
Santa Cruz y el Estado nacional con fecha 19 de enero de 1994, se pagarán a la mencionada
provincia en TRES (3) cuotas iguales mensuales y consecutivas a partir del 1º de febrero del
año 2000. El Poder Ejecutivo nacional incluirá el monto correspondiente como amortización de
deuda, en el proyecto de ley de presupuesto para el año 2000.

ARTICULO 8º — Déjase sin efecto desde la fecha de su publicación, el ajuste en los créditos
detallados en las planillas anexas al artículo 1º del decreto Nº 455 de fecha 29 de abril de 1999 para la
jurisdicción 20 - 12 - Secretaría de Desarrollo Social, Programa 20, Partida parcial 514 - Ayudas Socia-
les a personas y para la entidad 906 - Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud Dr.
Carlos Malbrán, por los totales correspondientes a los Incisos 1 - Gastos en Personal, 3 - Servicios No
personales y 4 - Bienes de Uso.

ARTICULO 9º — Déjanse sin efecto, desde la fecha de su publicación, los artículos 8º, 9º y
10 del decreto Nº 455, de fecha 29 de abril de 1999.

ARTICULO 10. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

—REGISTRADA BAJO EL Nº 25.157—

ALBERTO R. PIERRI. — CARLOS F. RUCKAUF. — Juan Estrada. — Juan C. Oyarzún.

NOTA: Los textos en negrita fueron observados.

Planilla anexa al artículo 1º

FONDOS AFECTADOS CREADOS POR LEYES ESPECIALES

Ley Nº 20.628, Art. 104 incisos b) y d) - 14%. Ley de Impuesto a las Ganancias (T.O. 1997) y
sus modificaciones - Secretaría de Hacienda.

Ley Nº 23.906, Art. 4º - 65% del Impuesto a los Activos - Secretaría de Hacienda.

Ley Nº 24.699, Art. 2º y Ley Nº 23.966, Art. 18 y Art. 19 incisos a) y b) - 20,619% del Impuesto
a los Combustibles - Secretaría de Hacienda.

Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior - Combustibles Líquidos - Secretaría de
Energía.

Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior - Energía Eléctrica - Secretaría de Ener-
gía.

Fondo Nacional de Energía Eléctrica - 60% Consumo de Energía Eléctrica - Secretaría de
Energía.

Ley Nº 23.351 - (Premios Juegos Azar - Ley Nº 20.630 y modificatorias).

Ley Nº 24.625 —Impuesto Adicional de Emergencia— 7% sobre el precio final de venta de
cada paquete de cigarrillos.

Decreto 1021/99

Bs. As., 16/9/99

VISTO el Proyecto de Ley Nº 25.157, sancionado por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION el
25 de agosto de 1999, por el cual se modifican y se derogan algunos artículos del Decreto Nº
455 de fecha 29 de abril de 1999 relacionado con restricciones en el gasto del Sector Público,
y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado Decreto fue dictado por el PODER EJECUTIVO NACIONAL con el objeto
de adoptar medidas tendientes a neutralizar la situación de retracción de nuestra economía
provocada por la incertidumbre en los mercados financieros internacionales que influye de
manera negativa en la percepción de los recursos previstos para el presente ejercicio.

Que dicha situación se mantiene en la actualidad agudizando en algunos aspectos la imposi-
bilidad de atender las imprescindibles necesidades a cargo del ESTADO NACIONAL, razón
por la cual debe continuarse con la adopción de medidas que procuren una solución a dicho
problema.

Que el artículo 1º del Proyecto de Ley dispone una modificación sustancial a lo establecido en
el artículo 8º del Decreto Nº 455/99 toda vez que limita la afectación de los gravámenes
creados por Leyes especiales hasta el 30 de setiembre de 1999 y con principio de ejecución
a partir de la fecha de promulgación del Proyecto de Ley.

Que lo expresado en el Considerando anterior trae como consecuencia que la mencionada
afectación sólo será efectiva por menos de UN (1) mes lo cual desvirtúa el propósito tenido en
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cuenta de disminuir el gasto para el presente ejercicio tal como lo prevía el artículo 8º del
mencionado Decreto.

Que en base a las consideraciones expuestas se estima necesario observar el artículo 1º del
Proyecto de Ley.

Que el artículo 6º del Proyecto establece que la garantía del FONAVI correspondiente al año
1999 se abonará TRES (3) cuotas iguales, en los meses de enero, abril y julio del año 2000.

Que al determinar fechas de pago se estaría comprometiendo los recursos del año 2000 sin
tener en cuenta las disponibilidades del TESORO NACIONAL para su atención en las fechas
previstas, resultando más conveniente mantener lo establecido en el artículo 9º del Decreto
Nº 455/99 que determinaba que la suma resultante por la garantía del año 1999 se abonarían
durante el ejercicio del año 2000. Por ello resulta necesario observar el artículo 6º del Proyec-
to.

Que el artículo 7º del Proyecto de Ley determina que la asistencia mensual correspondiente
al presente ejercicio prevista en el artículo 9º del Acta Acuerdo celebrada entre la PROVIN-
CIA DE SANTA CRUZ y el ESTADO NACIONAL con fecha 19 de enero de 1994 sea abonada
en TRES (3) cuotas iguales, mensuales y consecutivas a partir del 1º de febrero del año
2000.

Que teniendo en cuenta las dificultades financieras del TESORO NACIONAL y que en fun-
ción de los indicadores económicos y financieros verificados para la PROVINCIA DE SANTA
CRUZ estarían cumplidos los objetivos que dieron origen a la asistencia mensual prevista en
la citada Acta Acuerdo, el artículo 10 del Decreto Nº 455/99 dejó sin efecto dicho aporte a
partir del mes de enero del año 1999.

Que lo expresado aconseja la observación del artículo 7º del Proyecto.

Que el artículo 9º del Proyecto de Ley deja sin efecto a partir del 6 de mayo de 1999, fecha de
publicación del Decreto Nº 455/99, los artículos 8º, 9º y 10 del mismo.

Que la derogación del artículo 8º, obligaría al TESORO NACIONAL a reintegrar a las Provin-
cias afectadas los fondos retenidos desde la aplicación del mencionado artículo hasta la
fecha de promulgación del Proyecto de Ley, lo cual resulta imposible frente a las dificultades
financieras del TESORO NACIONAL por las razones mencionadas en el primer y segundo
Considerando.

Que asimismo la derogación de los artículos 9º y 10 tienen idéntica repercusión en la situa-
ción financiera del TESORO NACIONAL para el presente ejercicio y para el del año 2000.

Que las razones expresadas resulta necesario observar el artículo 9º del Proyecto.

Que la medida que se propone no altera el espíritu ni la unidad del Proyecto sancionado por
el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL tiene competencia para el dictado del presente con-
forme el artículo 80 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

Artículo 1º — Obsérvanse en su totalidad los artículos 1º, 6º, 7º y 9º del proyecto de Ley registra-
do bajo el Nº 25.157.

Art. 2º — Con la salvedad establecida en el artículo precedente, cúmplase, promúlgase y téngase
por Ley de la Nación el Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 25.157.

Art. 3º — Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— MENEM. — Jorge A. Rodríguez. — Roque B. Fernández. — Jorge M. Domínguez. — José A. A.
Uriburu. — Guido Di Tella. — Raúl E. Granillo Ocampo. — Alberto J. Mazza. — Manuel G. García Solá.
— Carlos V. Corach.

DECRETOS

PRESIDENCIA DE LA NACION

Decreto 1028/99

Establécese el carácter de “ad-honorem” de
un Asesor, designado por el Decreto Nº 72/95.

Bs. As., 16/9/99

VISTO el Decreto Nº 72 del 8 de julio de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que por la aludida norma se designó, entre
otros funcionarios, al Doctor D. Enrique Pe-
dro OLIVA como asesor de la Presidencia de
la Nación, con rango y jerarquía de Secreta-
rio.

Que atento la solicitud del aludido funciona-
rio de continuar prestando sus servicios con

carácter “ad honorem”, corresponde disponer
en consecuencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las facultades conferidas por el artículo 99,
inciso 1, de la Constitución Nacional.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Establécese que el Doctor D. En-
rique Pedro OLIVA (M. I. Nº 3.349.100) continua-
rá desempeñando el cargo de Asesor de la Presi-
dencia de la Nación en el que fuera designado
por el Decreto Nº 72 de fecha 8 de julio de 1995,
con carácter “ad honorem”, a partir del 16 de julio
de 1999.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— MENEM. — Carlos V. Corach.

DECRETOS
SINTETIZADOS

PRESIDENCIA DE LA NACION

Decreto 999/99

Bs. As., 10/09/99

Autorízase el desplazamiento del Jefe de Gabi-
nete de Ministros, Ingeniero Jorge Alberto
Rodríguez, a la ciudad de Washington D.C. (Esta-
dos Unidos de América), entre los días 13 y 16 de
setiembre de 1999, con objeto de mantener re-
uniones con autoridades nacionales y del Banco
Mundial a fin de presentar el informe correspon-
diente a los avances de las medidas adoptadas
en el marco del Programa de Emergencias para
la recuperación de las Zonas Afectadas por las
Inundaciones, conforme al crédito otorgado opor-
tunamente.

Decreto 1008/99

Bs. As., 13/09/99

Convalídase la asignación de funciones efectua-
da por el Coordinador General de la Unidad Pre-
sidente de la Presidencia de la Nación correspon-
dientes al entonces cargo de Director General
Adjunto de Ceremonial, con rango y jerarquía de
Subsecretario, actualmente denominado Subdirector
General de Ceremonial, con igual rango y jerarquía,
al agente Sergio Adrián Grillo, de la Coordinación
General de la Unidad Presidente de la Presiden-
cia de la Nación, desde el 30 de noviembre de
1994 y hasta la fecha del presente decreto.
Reconócese de legítimo abono a favor del referi-
do agente, de la Coordinación General de la Uni-
dad Presidente de la Presidencia de la Nación, el
pago de las diferencias salariales existentes en-
tre su ubicación escalafonaria Nivel A Grado 3 del
SINAPA y las correspondientes al cargo mencio-
nado con anterioridad, cuyas funciones le fueran
asignadas desde el 30 de noviembre de 1994 y
hasta la fecha del presente decreto.

Decreto 1024/99

Bs. As., 16/09/99

Dáse por sustituido el Anexo III - Planta Perma-
nente - de la estructura organizativa de la Secre-
taría de la Tercera Edad de la Presidencia de la
Nación, aprobada mediante Decreto Nº 308/98,
con efectos al 1º de febrero de 1999.
Modifícase, con efectos al 1º de febrero de 1999,
la Distribución Administrativa del Presupuesto de
la Administración Nacional - Recursos Humanos -
para el ejercicio 1999, en la Jurisdicción: 20 - Pre-
sidencia de la Nación, Subjurisdicción 01 - Secre-
taría General, Programa: 22 - Protección a la Ve-
jez. Actividad: 01 - Protección a la Vejez.

Decreto 1025/99

Bs. As., 16/09/99

Transfiérese a la agente María Guadalupe
MELIAN, Nivel D Grado 2 de la Planta Permanen-
te de la Secretaría Legal y Técnica de la Presiden-
cia de la Nación, con su respectivo cargo y nivel
escalafonario a la Planta Permanente de la Secre-
taría de Turismo de la Presidencia de la Nación.

Decreto 1029/99

Bs. As., 16/09/99

Adscríbese a la Municipalidad de Lago Puelo - Pro-
vincia del Chubut, por el término de trescientos
sesenta y cinco (365) días a partir de la fecha de
notificación, al agente del Consejo Nacional del
Menor y la Familia, Dr. Marcelo Gabriel ABATE,
Legajo Nº 91.934.

MINISTERIO DE SALUD
Y ACCION SOCIAL

Decreto 1016/99

Bs. As., 15/09/99

Desestímase el recurso de revisión previsto en el
artículo 22 de la Ley Nacional de Procedimientos

Administrativos Nº 19.549, interpuesto por la agen-
te de la Secretaría de Desarrollo Social de la Pre-
sidencia de la Nación María Alejandra PERRONE
contra la Decisión Administrativa Nº 194/96 me-
diante la cual se desestimó el recurso jerárquico
interpuesto en subsidio por la recurrente contra el
acto administrativo por el que se dispuso su
reencasillamiento en el Nivel C - Grado 1 del Sis-
tema Nacional de la Profesión Administrativa.

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

SINTETIZADAS

MINISTERIO DEL INTERIOR

Decisión Administrativa 319/99

Bs. As., 9/9/99

Adscríbese, a partir del dictado de la presente y
por el término de trescientos sesenta y cinco (365)
días corridos, al Honorable Senado de la Nación,
a la agente Julia Albarracín, Nivel “C”, Grado 0,
Legajo 6325, perteneciente a la Dirección Nacio-
nal de Migraciones del Ministerio del Interior.

MINISTERIO DE ECONOMIA
Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

Decisión Administrativa 315/99

Bs. as., 6/9/99

Modifícase el Presupuesto de la Administración
Nacional para el ejercicio 1999 en la parte corres-
pondiente a la Jurisdicción 25 - Jefatura de Gabi-
nete de Ministros, a los efectos de atender com-
promisos de carácter excepcional, a fin de no re-
sentir el normal cumplimiento de los servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Decisión Administrativa 316/99

Desestímase formalmente el recurso jerárquico en
subsidio interpuesto por la Federación de Obre-
ros y Empleados del Transporte Automotor de
Pasajeros de la República Argentina, en la repre-
sentación invocada, contra la Resolución M.T. y
S.S. Nº 500 de fecha 30 de agosto de 1984.

Hácese saber, en orden de lo preceptuado en el ar-
tículo 40 del Reglamento de Procedimiento Admi-
nistrativos, aprobado por Decreto Nº 1759/72 (t.o.
1991) que, con el dictado del presente acto adminis-
trativo, ha quedado agotada la vía administrativa.

Decisión Administrativa 317/99

Bs. As., 9/9/99

Desestímase como denuncia de ilegitimidad la im-
pugnación deducida por el ex agente del Ministro
de Trabajo y Seguridad Social, Ernesto Gunselt,
Legajo Nº 19.932, contra el Decreto Nº 1309 de
fecha 20 de noviembre de 1996, por el que se dis-
puso incorporar al Fondo de Reconversión Labo-
ral del Sector Público Público Nacional al perso-
nal de ex Registro de la Industria de la Construc-
tora, detallado en el Anexo V del mismo, entre los
que se incluyó al mencionado ex agente.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Decisión Administrativa 318/99

Bs. As., 9/9/99

Recházase el recurso jerárquico en el de
reconsideración, interpuesto por la agente del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, Micaela
Nicolasa Vidal, Legajo Nº 18.547, contra la Reso-
lución Conjunta de la Secretaría de la Función
Pública y del citado Ministerio Nº 45, de fecha 30
de diciembre de 1991, mediante la cual se dispu-
so el encasillamiento de la quejosa en el Nivel E -
Grado 1 del Escalafón aprobado por el Decreto
Nº 993/91 (t.o. 1995).
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